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PRECIOS Y PUNTO .DE SUSCRIPCION

Trimestre .......................................... 60 peseta»
Semestre ...................   110 —
Año ....................................   200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ............................................ 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hácerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS .
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas. , .

Los insertados en el «Parte no oficial» devengaran a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegraré 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de número» extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic h l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignaielli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ..

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LO* DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario» reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha upunsabil- 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciom Paa ordeno 
dómente para su encuadernación, que deberá verificarse al i '' ’ ea®
semestre. •

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código CiviD.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que »c publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). • * í

SECCION PRIMER A
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerios de Obras Públicas 
y de Agricultura

ORDEN

Disponiendo que las distintas Comisio
nes técnicas mixtas que hayan de 
constituirse conforme a lo prevenido 
en el articulo Ó.9 de la Ley de 21 de 
abril de 1949 dependerán directamen
te de la Comisión coordinadora, que 

por esta Orden se crea
limos. Sres.: La experiencia adqui

rida por los Ministerios de Obras Pú
blicas y de Agricultura, al aplicar la 
Ley de 21 de abril de 1949 sobre colo
nización y distribución de la propie
dad de las zonas regables,' ha puesto 
de manifiesto la necesidad de llevar- 
basta sus últimas consecuencias el 
desarrollo de los planes coordinados 
de obras, a que se refieren los artícu
los 8.9 y 21 de dicha Ley, a fin de ase
gurar la consecución de un ritmo pa
ralelo en la construcción de las obras 
especialmente encomendadas a cada 
uno de esos Departamentos en los co

rrespondientes proyectos generales de 
colonización.

Por esta razón, y conforme a lo pre
venido en los citados artículos de di
cho texto legal, resulta de manifiesta 
conveniencia reforzar y hacer más in
tima la colaboración de ambos Minis
terios, no sólo manteniendo el funcio
namiento de las Comisiones técnicas 
mixtas encargadas de estudiar los pla
nes coordinados de obras, sino tam
bién extendiendo esa colaboración a 
los proyectos conjuntos, órdenes de 
ejecución, unificación de las contratas 
y, en general, a cuanto se considere 
indispensable para lograr, mediante 
un conocimiento directo de todas las 
cuestiones, el más ajustado cumpli
miento por ambos Centros ministeria
les de los planes comunes, teniendo un 
acusado interés a este respecto la re
población forestal de las cuencas all- 
mentadoras de los pantanqs y la con
servación de suelos agrícolas.

Ahora bien: como la actual realiza
ción dd los planes coordinados de obras 
mediante proyectos de ejecución sepa
rados y contratas diferentes han crea
do situaciones jurídicas distintas a fa
vor de terceras personas, resulta obli
gado respetar la situación de las obras 

en marcha; por tanto, la nueva Comi
sión que la presente disposición crea 
deberá limitarse a establecer respecto 
de aquéllas las conexiones que sean 
compatibles con el desarrollo previsto 
en los proyectos o contratas vigentes. 
Por el contrario, la Comisión coordi
nadora deberá dirigir su actuación 
hacia los planes conjuntos que en el 
futuro se conciban, adaptándose a las 
particulares circunstancias de cada 
caso para lograr la más perfecta con- 

jjunclón de medios y su mejor aplica
ción a los fines previstos.

Por lo expuesto, los Ministerios de 
Obras Públicas y de Agricultura han 
tenido a bien disponer:

1.» Las distintas Comisiones téc
nicas mixtas que hayan de constituir
se conforme a lo prevenido en el ar
tículo octavo de la Ley de 21 de abril 
de 1949 dependerán directamente de 
la Comisión coordinadora que por 
esta Orden se crea, formada por los 
Subsecretarios de Obras Públicas y de 
Agricultura, el Director general de 
Obras Hidráulicas y el Director del Ins
tituto Nacional de Colonización.

La presidencia de la Comisión co
rresponderá alternativamente a los 
Subsecretarios de Obras Públicas y de 
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Agricultura, a no ser que, de ccmún 
acuerdo, consideren conveniente esta
blecer otro ord^n diferente tn relación 
con el carácter de los asuntos que en 
cada caso se hayan de estudiar.

Las actas de/las reuniones de la Co
misión coordinadora se extenderán 
por duplicado, correspondiendo su 
aprobación a los Ministerios de Obras 
Púbb’cas y de Agricultura. De no exis
tir acuerdo en el seno de la Comisión, 
lo mi^mo qun en el caso de que las 
actas no fueren aprobadas por los ci
tados Ministerios, las obras se' reali- 
zafán según el plan que acuerde el 
Consejo de Ministros, a la vista de las 
propuestas que le sean elevadas por 
cada uno de los Ministerios mencio
nados. .

20 Corresponderá a la Comisión 
coordinadora:

A) O-dmar a las Comisiones téc- 
nlcas mixtas, constituidas por repre- 
s-ntantes de ios Servicios Hidráulicos 
del Ministerio de Obras Públicas y de! 
Instituto Nacional de Colonización, la 
elaboración de los planes coordinados 
d, obras c^n o] contenido que especi
fica e! articulo $.9 de la Ley de 21 de 
abril de 1949 y demás rx^remos que 
determinen los P'-rretos ap-cb^torios 
de los correspondientes planes gene-. 
rales de colonización, y a otros Servi
cios, dep ndinntes de los Ministerios 
de Qb-a1 Públ’cas y d" Agricultura, la 
formulación d' los p'anes de actua
ción relacionados con las zonas rega- 
blrs que se c^n^idefc nececáHo acome
ter, m pep-'cial los referentes a repo
blación forestal y conservación del 
suelo ag'írola én Jos terrenos integra
dos en las cuencas aUm^ntadoras de 
los rmhalsrs que afecten a las respec
tivas zonas de colonización.

B) Elahorar un píen conjunto de 
ejecuc’ón mn el detalle necesario para 
1? coordinación -entre ambos Ministe- 

, rins, y formular las condiciones gene
ralas de la contratación.

C) Contr tar conjuntamente 1a rea
lización de las diferentes obras hi
dráulicas del plan coordinado, esta
bleciendo a tal efecto las div'siones 
d« obras que se con ide-en convenien
tes para la mayor economía y más 
perfecta ejecur'óf) de l?s construccio
nes. Sin embargo, no se considerarán 
comprendidas entre las obras que de
ben ser obj'to d? contratación común 
las de niv lación de las tierras rega
bles y aquellas otras que por razones 
(sp'cíales acuerde la Comisión coordi
nadora.

D) R alizar u ordeñar las incpec- 
c ones n cesarías para el mejor cono
cimiento de la situación de las obras 

y más exacto cumplimiento de los 
acuerdos de la Comisión.

3.9 La aprobación de los planes 
^coordinados implicará para las obras 
que hayan de contratarse conjunta
mente la retención de los créditos 
presupuestos por cada uno de los Mi
nisterios para la anualidad corriente 
y las sucesivas, con la consiguiente 
prohibición de utilizarlos para otras 
finalidades.

Lo que comunico a VV. 11. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1955. — Suá- 

rc-z de Tangil — Cavestany. 
limos. Sres. Subsecretarios de Obras 

Públicas' y de Agricultura.
(Del “B. O. del E ” núm. 205, 

de fecha 27-7-1955).

raON TERCERA 
Núm. 3 897

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concursillo para la adquisición de ma
teriales de zapatería

Hasta las trece horas del octavo día 
hábil siguiente al de la pub’iración 
de este anuncio eñ el “Boletín Oficial” 
de la provincia pu'iden prespntarse 
proposiciones p^ra tomar parte en el 
concursillo anunciado por e^ta Corpo
ración para adquirir materiales de za
patería con destino al taller de Zapa
tería de! Hogar P:gnate1li. Las condi
ciones se hallan de manifiesto en el 
tablón de edictos del Palacio Provin
cial.

Zaragoza, 1 ’ de agosto de 1955.—El 
Piesidente, Antonio Zubiri.

Núm. 3.764
Ex'ractos de las resoluciones adopta

das p-'r esta Presidencia en ni mes 
de junio último-, en cump’lmiento 
de lo dispuesto en el artculo 171 del 
Racamento de Organización, Furt- 
cion-m'entn y Ré^’m^n Jurídico de 
las Entidades locales, de 17 de 
mayo de 1952.

DECRETOS DEL D1A 2
Com’sión de Hacienda y Economía , 

Abonar al personal técnico que ha 
intervenido en la formación del nuevo 
catastro del término de Bureta el 
40 por 100 de =us honorarios, y el 
20 por 100 al personal administrativo 
que ha intervenido también en ct 
mismo. ‘

—Abanar al Sr. ingeniero Indust- 
trial de la Corporación la cantidad 

de 19.459’86 pesetas por el 0’50 por 
100 dd importe del concierto estable
cido para el pago de arbitrio provin- 
cal, correspondiente al año 1954', de 
los Gremios Fiscales y otros.

—Acceder a lo que solicita don 
Jie^ús Mazo García de dejar sin efecto 
el decreto del día 15 de mayo último, 
por el que se le asignaba el pago de 
900 pesetas en concepto de arbitrio 
provincial. •

—Aprobar actas de invitación ppr 
defraudación de arbitrio sobre rique
za industrial levantadas en Zaragoza 
por un importe de 57.876’71 pesetas.

—Aprobar actas de invitación .de 
arbitrio sobre riqueza agrícola levan
tadas en ViHarroya de la Slerra co
rrespondientes a1 año 1951-52 por un 
importe de 654’80 pesetas.

—Idem id levantadas en ViHarroya 
de L Sierra correspondientes al afio 
1,952-53 por un importe die 4.584’35 
pesetas.

—Idem id. levantadas en Torralba 
de Ribota durante e! año 1951-52 por 
un imroorte de 2 098’65 pesetas.

—1dnm id. levantadas en Torralba 
de R'bota durante e! año 1952-53 por 
un imparte de 1.909’90 pesetas.

—Idnm id; levantadas en Longares 
durante el pño 1952-53 por un Importe 
die 125 pesetas.

—1dnm id levantadas en Terrer 
durante ei año 1952-53 por un importe 
de 366 pesetas.

—Idem Id. levantadas en Fuentes de 
JH^a durante el año 1952-53 por un 
imperte de 404 pesetas.

—Apreb^r las cuantas presentadas 
por la H°rmandad S’ndiraíl dP Labra
dores y Ganaderos de Zaragoza por 
gastos,dn reparto de fincas de Jaran- 
din y Torre Ramona, importantes la 
cantidad 23’50 ne-etas y 103’75 pe
setas, respectivamente.

—Aprobar las cuentas preíontadas 
p^r la Secrlón de Vías y Obras pro- 
v’rclales corncspondlonteS a los tra- 
b^jos dg femación planos en la 
fioca de Jarpndín, importantes la can
tidad dte 235 pesetas.

—Acceder a 1n que solicita el Se
ñor tegeniero-Jefe Provincia! de Ca
tastro de depositar 4.880 pesetas en 
la Donación de Hacienda por la se
gunda comprobación de trabajos de 
formación del catastro* idel término 
de Talamantes.

—Encomendar inspección del ar
bitrio provincial sobre saltos de agua 
y producción de ■energía eléctrica al 
Sr. Ingeniero Industrial de la Corpo
ración.

—Abonar a los Sres. Peritos agríco
las la cantidad correspondiente por 
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trabajos de catastro en Cervera y 
oíros pueblos.

—Devolver a D. Emidio Medina 
Maestro la cantidad de 21.167 pe- 
jetas, que depositó como fianza paio 
optar al concurso de vestuario con 
destino a los Establecimientos bené- 
fico-provinciales.

—Aprobar el pliego de, condiciones 
del concurso anunciado para la ad
quisición de aceite, azúcar y bacalao 
con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia;

Comisión de Gobernación
Aprobar Las cuencas ju^tif‘¡Cativas 

presentadas por el Ayuntamiento de 
Langa del Castillo, correspondientes a 
una subveción de 5 000 pesetas que le 
fué concedida en 1953.

Cumhiión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por el HO:pital Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia, corres
pondí entes al mes de abril die 1955, 
por un importe de 263.816’57 pesetas, 
y asimismo las de ingresos y gastos, 
importantes 7.088 pesetas y 40.429’18 
pesetas, respectivamente.

—Aprobar factura de suministro a 
la Farmacia dal Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia presentada 
por Juan Jiménez, S. L., imiporanite 
la cantidad de 7.060 pesetas.

—Aprobar factura de suministros 
efectuados al Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia por Antigua 
Casa Solá, importantes la cantidad de 
361’65 pesetas.

—Idem id por un importe de 
3.954’30 pes tas.

—Idem id. al Hogar Infantil, de Ca- 
latayud, por imparte de 7.322 pesetas.

—Idem id. por un importe de 3.658 
pesetas.

—Aprobar la relación de gastos ocu
rridos en el Hogar Infantil, de Cala- 
tayud, durante el mes de abril, impor
tantes la cantidad de 19.289’58 pese
tas, y en su Departamento de. D^mesn- 
tes, por un importe de 6.440’74 pe
setas. •

—Aprobar factura presentada por 
D. Rafael Frechina por suministros 
efectuados al Hogar Pignatelli, impor
tantes la cantidad de 850 pesetas.

—Aprobar nómina de estancias en 
el Colegio de. Sordomudos de Zara- 
ragoza. durante el mes de mayo de 
1955, importantes la cantidad de 8.625 ' 
pesetas.

—Idem id. en el Instituto de Sordo
mudos de Valencia, durante el mes de 
mayo de 1955, por un imponte de 
2.250 pesetas.

—Idem id. en «1 Instituto de San 
Baudilio do Ucbregat, correspondien

tes al mes de abril de 1955, importan
tes la cantidaid de 1.200 pesetas.

—Idem id en el fnDunal Tutelar 
de Menores, de HueoCa, coruspondien- 
tes al mes de abril de 1955, impoi tan- 
tes le cantidad de 30 pesetas.

—lu^m id. del Tribunal Tutelar de 
Menores de Tarragona, durante el 
mes de marzo de 1955, importantes 
la cantidad de 48 pesetas,

—Idem id. diel Tribunal! Tutelar de 
Menores de Soria corre.pond,entes 
al mes de mayo 1955, asi como tam
bién al de abril del citado año, im
portantes la cantidad de 91’50 pesetas.'

—Idem id. en el Tribunal Tuieiar de 
Menores de Málaga, correspondientes 
al mes de abril de 1955, importantes 
la cantidad de 15 pesetas.

—Reclamar a D." Justa Ezquerra la. 
cantidad de 600 pesetas, correspon
diente- al pago die las estancias cau
sadas en el Hospital Psiquiátrico de 
San Francisco Javier, de Pamplona, 
por la enferma D.* Concepción Ez
querra. -

—Acceder a lo que solicita Enri
que Mera Adiego, de cor-cederle sa
lida definitiva dcil /Hogar Pignatelli.

—Autorizar la salida definitiva dlel 
Hogar Pignatelli a Pilar Arpa Lozano.

—Idem id a Biernardiino Valero Cal
derón. ,

—Aprobar la minuta de honorarios 
por redacción, proyecto y dirección 
en la contrucción de aceras en el Ho
gar Infantil, die Calauayud, por un im- 
pcrie de 1.600, pesetas, presentadas 
por el Sr. Arquitecto povinqial.

—Aoceder a lo que solicita D? Do
lores García de que sea elevada a de
finitiva la orden de ingreso de sus 
hijos Salvador y Juan en el Hogar In
fantil, de Calaitayud, la cual antes era 
provisional.

—Acceder a lo solicitado por D. Vi
cente Modrego Larraz de que ingrese 
■Narciso Modrego Larraz en el Hogar 
Doz, de Tarazona.

—Cono der el ingreso solicitado por 
D. Sebastián Sánchez López para 
su hijo Casiano en el Hogar Infantil, 
de Calatayud.

—Quedar enterada la Presidencia 
die la Corporación de la fiesta de la 
Primera Comunión de los niños aco
gidos en el Hogar Infantil, de Cála- 
tayud.

—Quedar enterada la Presidencia de 
los premios obtenidos en el concurso 
internacional escolar por los niños del 
Hogar Pignatelli. ■

—Acceder a lo solicitado por el se
ñor Administrador ddl Manicomio de 
Nuestra Señora del Pilar de que actúe 
!a Banda de Música Provincial el día 

dJ Sagrado Corazón de Jesús en el 
citado Establecimiento.

—1dvm id. por ul Sr. Director del 
Hogar Dcz, de Tarazona, de adquirir 
unas gafas para el acogido Pcn-iano 
Arto Expósito.

—Accerer a lo solicitado por doña 
An¿-María González R^d. íguoz de 
concedeiles la sabida definitiva del 
Hogar Infantil, de Calatayud, a sus 
hijos Pcd.o y Carlos.

—Aprobar nómina de estancias cau
sadas en el Instituto “Pedro Mata”, de 
R us, durante el mes de abril oe 1955, 
importantes la cantidad de 600 po
seías. ‘

■—Idem id. en el instituto Torremar 
durante el mes de abni d€ 1955, im* 
pontames la cantidad de 630 pesetas. 
. Id^m id. en el Instituto de San 
BaujJio de Llobregat, durante el mes 
dt ab.il de 1955, importantes la canti- 
nad de 1.200 pesetas.

—Autorizar el ingreso de las niñas 
Hortensia y María-Jaús Sánchez Mar
tín tii el Ikgar Infantil, de Calafayud

—-Aooedicr a lo que solicita D. Juan 
Pablo Olivas Pér^z de concederle sa
lida definitiva ¿-el Mugar Pignatelli a 
su hija Dolores.

—Aprobar la cuenta die gastos pre
sentada por el lltre. Sr. D. Laureano 
Mariscal Hernando referente a sus 
viajas oficiales con motivo de la or- 
gan/ZcCión de la corrida de Benefi 
cencía, por un importe de 7.339 pe
setas.

—Aprobar la factura presentada por 
«Tejados España”, réferente a los su- 
¡ninistros efectuados a la Maternidad 
e Inclusa Provincial, importante la 
cantidad de 4.950 pesetas.

—Idcrfi id. al citado Establecimiento 
por un importe de 3.580 pe.etas.

—Aprobar la relación de obligacio
nes contraídas por el Hogar Doz, de 
Tarazona, durante el mes de abril de 
1955, importantes íha cantidad de 
48.829’50 pesetas.

—Aprobar la factura presentada por 
la Cooperaitíva Militar y c.vd por su
ministros efectuados all Hogar iPig-1 
natelli, importantes la cantidad de 
34.350 pesetas. ;

—Idem id. imiportante lá cantidad 
de 6.887’30 pesetas, presentada por 
D. Federico García Beoerril.

—Idem id. por un importe de 896 
pesetas. '

—Idem id. presentada por la Coope
rativa Militar y Civil, importante la 
cantidad de 27.000 pesetas.

—Idem id, por un importe de 5.500 
pesetas

—/'probar la 6actura presentada por 
la Cooperativa Militar y Civil por su
ministros efectuados al Hogar Pigna- 
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telli, importantes la cantidad de 
46.100 pesetas.

—Aprubar factura presentada por 
los talleres del Hugar Pignatielli du
rante el mes de aoiil de iy55, por un 
importe de 43.211'44 pesetas.

—Api Gibar la relación de obligacio
nes cuntraídas por el Hcgar Doz, Ve 
Tarazona, durante el mes de febrero 
de 1955, importantes la cantidad de 
123.4^1’04 pesetas.

—Ickm id. contraídas en el' Hogar 
Piguateili durante el mes de abril de 
1955, importantes i'a cantidad de 
245.643’33 pesetas, y las de ingresos 
y gastos, importantes las cantidades 
die 34.649’47 pesetas y 28.757’32 pe
setas, respectivamente.

—Aprobar nómina de estancias caur 
sádas en el Tribunal Tutelar de Me*- 
ñores de Lérida, durante el mes de 
abril de 1955, importantes 15 pesetas.

—Aprobar la nómina de socouros 
concedidos a los niños pobres durante 
el mes de mayo de 1955, por un >m- 
porte de 2.083’33 pesetas.

—Aprobar nómina de estancias cau- 
sadao en la Guardería Infantil del Re
fugio en mayo de 1955, por un impor
te de 1265 pesetas.

—Reclamar a D. Nicolás Calvano So
lanas la cantidad de 162’50 pesetas, 
por ul importe cíe medía beca que le 
fué concedida a su hijo en el Colegio 
de Sordomudos de la Purísima, corres- 
pondiiente al mes de marzo de 1955.

—Dejar de abonar estancias que 
cause la enferma Antonia Ejaique 
Aguilar en el Sanatorio die San Fran
cisco Javier, de Pamplona, comuni
cándolo a los familiares y a la Exce
lentísima Diputación Foral de Na
varra. •

—Reclamar a D. Ramón Alquézar 
Fatás ,el abono de las estancias/Cau
sadas en el Diupartamento de Demen
tes del Hogar Infantil, de Calatayud, 
durante el mies de mayo de 1965, im
portantes la cantidad de 300 pesetas.

—Dejar de abonar las estancias cau
sadlas en el Sanatorio de San Francis
co Javier, de Pamplona, por el en
fermo Isidoro Gil Gil, dando cuenta 
de ello a la familia del mismo yate 
Excma. Diputación Foral de Navarra.

—Roclamar el abono de las estan
cias causadas en el Sanatorio de San 
Francisco Javier, de Pamplona, a los 
familiares de la enferma Gregoria Ca
sado, causadas durante abril y mayo 
de 1,955. '

—Disponer la 9ailida definitiva del 
Hogar Infantil, de Calatayud (Depar- 
lamc-nto de Dómenles), de Carmen Val 
Fuertes y otras. .

—Desestimar la solicitud de ingre
so eh el Ho^ar Pignatelli de María-

Sagrario, formulada por su padre, 
D. Calixto Gómez.

—Acceder a lo que solicita D.a Te
resa Pérez Simeón de ingresar a sus 
hijefc Pedrp-Manuel y Mariano en el 
Hogar Infantil, de Calatayud.

—Encargar al Servicio de Investi
gación de la Beneficencia Provincial 
la revisión general de expedientes de 
los acogidos del Hogar Pignatelli.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero .

Patentizar ante la RENFE la defi
ciencia de los trabajos realizados por 
aquel organismo en el camino die la 
Virgen en la línea de ferrocarril de 
Zaragoza Valencia.
—Aprobar cuenta de gastos de obras 

die conservación de diversos caminos 
vecinales durante ios meses de abril ■ 
y mayo por un importe de 50.787’75 
pesetas. । i ¡ j

_Idem id. (fe conservación y entre
tenimiento de automóviles, maquina
ria y material móvil durante el mies 
de abril de 1955» importante la canti
dad de 28.532’90 pesetas.

—Idem id. relación valorada y cer
tificación número 6 de obra ejecutada 
en la construcción del camino vecinal 
de Moneva a la carretera de Beiohite 
a Aliaga durante el mes de marzo del 
año actual, por un importe de,pese
tas 97.956’81.

Comisión de Asricukura, O,anadería 
y Repoblación Forestal

Prestar conformidad al acuerdo de 
interesar al Patrimonio Forestal del 
Estaco varias cantidades de pesetas 
para obras y repoblación forestal.

DECRETOS DEL DIA 3
Comisión de Personal y Plantillas
Conceder el subsidio de lactancia a 

D. Basiliano Angel Jiménez por el na
cimiento de su hijo.

—Acordar la celebración de un con
curso para proveer las plazas de pro
fesores de Educación Física con des
tino al Hogar Pignatelli.

—Idem id. para proveer ia plaza de 
périto agrícola de la corporación.

—ídem üd para proveer la plaza de 
fotógrafo de la Corporación.

—Aprobar cuenta, importa n te 
9.193’65 pesetas por suministro de 
medicamentos durante di mes dr* abril 
de 1955. . t

—-Conceder una .prórroga en su em
pico a D Siervo Vázquez, subalterno 
del Hogar Pignatelli.

—Nt mlbrar Médicos asistentes de la 
Beneficencia provincial y asignarte 
al nombramiento una validez de 
dos años, prorrogabtes por el llustrí- 

simo Señor Presidente de la Corpo
ración.

—Concertar iguala del Servicio Mé- 
dicc-farmacéutico provincial con di
versas facultativos de pueblos de la 
provincia para la asistencia a bene
ficiarios del mismo, remitiendo las 
facturas a la Corporación para su 
aprobación correspondiente.

DECRETOS DEL DIA 11 
. Comisión de Gobernación

Aprobar facturas por gastos diver
sos de la Corporación, teniendo un 
total de 31.605’10 pesetas.

DECRETOS DEL DIA 15
Comisión de Personal y Plantillas
Aprobar la convocatoria, ejercicios 

y programa que han cic regir en el 
concurso-oposición de Contable del 
Consorcio de Aguas' Labarta.

—Idem id. de la plaza de escribiente 
del Consorcio de Aguas Labarta.

—Idem id. para el concurso que ha 
de celebrarse para cubrir la plaza de 
encargada de la limpieza.

DECRETOS DEL DIA 16 
Comisión de Beneficecia y Obras 

Sociales
Aprobar la factura presentada por 

D. Federico García Becerril por sumi
nistros efectuados a da Maternidad e 
Inclusa Provincial, importante la can- 
tiüad de 9598’40 pesetas.

—Idem id. presentada por el Gara
je Palatox por la prestación del ser
vicio ue ambulancia durante el mis 
de mayo de 1955, importante la can
tidad de 10.712 pesetas^

—Aprobar la factura de diversas 
plantas adquiridas con destino ad ta
ller de Jardinería del Hogar Pignate
lli en mayo de 1955, importante la 
cantidad de 26.41,1’65 pesetas.

—/tprobar la factura presentada pui 
D. Angel Bonel Asencio por suminis
tros efectuadlos ail Hogar Infantil, de 
Calatayud, importante la cantidad de 
21.375 pesetas.

( (Continuará).

_ SECCION CUARTA
Núm. 3.875 • "

Recaudación de Hacienda

D. Francisco Alarcón Muñoz, Recau
dador de Hacienda del pueblo de 
Urrea de Jalón;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contribu
ción rústica, trimestres l.9 al 4.9 do 
1951, se ha dictado con fecha 27 de 
julio de 1955 la siguiente

M.C.D. 2022
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"Providencia.—Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 26 de 
enero de 1955, conforme al, art. 103 del 
Estatuto de Recaudación, la subasta de 
bienes inmuebles de los deudores que 
a continuación se relacionan y cuyo 
embargo se realizó por providencia 
de 7 de octubre de 1954, se acuerda la 
celebración de la misma para el día 
26 de agosto de 1955, a las once 
horas y en el Juzgado de paz, a base 
de posturas que cubran las dos terce
ras partes de los respectivos tipos de 
subasta; acto que será presidido por 
el Sr. Juez de paz y en que se obser
varán las prescripciones del artícu
lo 105 del propio Estatuto.

Notifíquese esta providencia a los 
deudores y a los.acreedores hipoteca
rios en su caso, y anuncíese al público 
en el "Boletín Oficial” de la provincia 
y por medio de edicto en la Casa Con
sistorial de Alpartir”.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articculo 104 del 
(Estatuto de Recaudación.

Nombre y apellidos tie los deudores, 
fincas, situación, cabida y linderos

Francisco Cardiel Gracia: Finca rús
tica en "Salado”, de 10 áreas y 20 cen- 
tiáreas. Linda: Norte, Sur y Este, Ace
quia Marina, y Oeste, Mateo Pérez. 
Valor para la subasta, 1.067 pesetas.

Mariano Casanova Hueso. Finca rús
tica en "Las Caguercas”, de 32 áreas 
40 centiáreas. Linda: Norte, barranco; 
Sur, Este y Oeste, Ayuntamiento. Valor 
para la subasta, 1.458 pesetas.

Jerónimo E-cuer Sánchez: Finca 
rústica en "Cabezo de Enmedio”, de 
77 áreas 80 centiáreas. Linda; Norte, 
Tomás Torrijos; Sur, Luis Ruiz; Este, 
José Pérez, y Oeste, Camino Dehesa. 
Valor para la subasta, 1.277 pesetas.

Félix García García: Finca rústica en 
"Val de Lugar”, de 61 áreas 60 centi
áreas. Linda: Norte, Pedro Baquerizo; 
^ur y Este, camino Urrea, y Oeste, Car
los Sancho. Valor para la subasta, pí> 
¿etas 2.772.

Manuela Gil de la Corona: Finca rús
tica en "Periquillos”, de 1 hectárea 
81 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte, 
Carlos Sancho; Sur, Vicente García; 
Este, Manuela Cabella, y Oeste, Antonio 
García. Valor para la subasta, 2-972 pe
setas. .

JaraboCasanova (hermanos): Finca 
rústica en "Asperos”, de 97 áreas 
60 centiáreas. Linda: Norte y Esté, 
Ayuntamiento; Sur y Oeste, camino. 
Valor para la subasta, 449 pesetas.

José Jarabo Jarabo: Finca rústica 
en "Periquillos”, de 65 áreas 60 cen- 
tiároas. Linda: Norte, Manuel Remiro; 
Sur, Mariano Mañero; Este, Jerónimo 
Labella, y Oeste, Sebastián Marco. Va
lor para la subasta, 5.747 pesetas.

Trinidad Jarabo Jarabo: Finca rús
tica eh “Milano’’, de 16 áreas 60 cen
tiáreas. Linda: Norte y Este, acequia; 
Sur, Camilo Milano, y Oeste, Salvador 
Torrijos. Valor para la subasta, 2.960 
pesetas.

Antonio Jarabo Vela: Finca rústica 
en "Val de Lugar”, de 39 áreas 20 cen
tiáreas. Linda: Norte, camino Almaza- 
rro; Sur, Antonio Gustrán; Este, Mei- 
chora. Baqucrizo, y Oeste, Félix En- 
giada. Valor para la subasta, 2.430 pe
setas.

Raimunda Labella Pérez: Finca rús
tica en "Periquillos”, de 63 área.1 
80 centiáreas. Linda: Norte, Antonic 
García; Sur, Joaquín Alcay; Este, Ma
nuela Gil, y Oeste, camino Clavaria. 
Valor para la subasta, 1.047 pesetas.

Francisco Marco Domínguez: Finca 
rústica en "Cabezos de enmedio”, d( 
.36 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte, 
Sur, Este y Oeste, Carlos Sancho. Va
lor para la subasta, 954 pesetas.

Joaquín Vicente García: Finca rús
tica en "Cargueros”, de 17 áreas 60 cen
tiáreas. Linda: Norte, Joaquín Alcay; 

. Sur, José Vicente; Este, Carlos San
cho, y Oeste, Tomás Pérez. Valor para 
la subasta, 792 pesetas. ,

José Vicente García: Finca rústica 
en "Cargueros”, de 20 áreas 40 centi- 

. áreas. Linda: Norte, Joaquín Vicente; 
Sur, Este y Oeste, Municipio. Valor 
para la subasta, 918 pesetas.

María Vicente García: Finca rústica 
en "Cargueros”, de 37 áreas 60 centi- 

' áreas. Linda: Norte, Benigno Alcay; 
Este, Joaquín Jarato; Sur y Oeste, José 
Vicente. Valor paca la subasta, 1.692 
pesetas.

Pascual Yagüe Yagüe; Finca rústica 
en "Salado”, de 1 hectárea 44 áreas 
40 centiáreas. Linda: Norte, camino 
del Salado» Sur, carretera; Este, Ma
nuel Jarabo, y Oeste, Ayuntamiento. 
Valor para la subasta, 2 252 pesetas.

Condiciones para la subasta
1 .? Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso), estarán de manifiesto en 
esta oficina de Recaudación hasta el 
día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licltadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituir* 
por la de que los rematantes, deberán 

' promover la inscripción omitida, por 

los medios establecidos en el titulo 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de. dos meses desde que se 
'otorgare la correspondiente escritura 
de venta. .

2 .? Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente, en la Mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del tipo-base de 
los bienes sobre los que se desee li
citar.

x Los rematantes vendrán obliga
dos a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito consti
tuido.

4* Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
los adjudicatarios a la entrega del pre
cio del remate se decretará la pérdida 
<lel depósito, que será ingresado en el 
Tesoro público.

Advertencia.— Los deudores o su» 
causahabientes, y,los acreedores hipc- 
jtecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a consu
marse la ‘adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

En Urrea de Jalón, a 27 de julio de 
1955.— El .Recaudador, Francisco Alar- 
cón.

Núm. 3.896

Tesorería de Hacienda

D. Agustín Fernández García, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia;

, Hago saber: Que en el edicto de 
apertura de cobranza de las contribu
ciones e impuestos del Estado corres
pondientes al tercer trimestre en cur
so, publicado en el "Boletín Oficial” 
de la provincia número 170, de 30 de 
julio, se aprecian ciertas omisiones 
que afectan a la duración del período 
de cobranza en algunas cabeceras de 
Zona recaudatoria. En consecuencia, 
se aclara por el presente que el cobro 
de contribuciones se realizará desde 
e) I.9 de agosto al 10 de septiem
bre en las oficinas de Lá Almunia, 
Borja, Cariñena y 2a Zona de la ca
pital, subsistiendo en todo lo demás los 
itinerarios de cobranza tal como se 
anunciaron en el anterior citado edicto.

Zaragoza, L9 de agosto de 1955.— 
El Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández.

M.C.D. 2022



1246 BOLETIN OFICIAL

Núm. 3 815 . . ■ ' - ' .

DELEGACION DE HACIENDA DE ZARAGOZA

Sección Provincial de Administración Local

■ ■ , - CIRCULAR
LiSe:: Vi 1/Foil) I- V: > ) > i n ' íes L >c il ts l: ’a D rece ón G • i?r il Je Contribuciones y Régimen de Empresas del

Ministeriode Haciendi, en comunicación núm 679, del 20 ¿leí actual, me dice lo que sigue: ■
El Excmo. Sr. M mstru de Hi :ÍAi.h, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de Corporaciones Locales, ha 

acordado fijar en ías cantidad q í? a continu^ion se indican los cupos definitivos de compensación municipal que en el 
ejercicio de 1953 corresponden a los Ayuntamientos de esa provincia, así como las diferencias a librar.

NUMEROS

Orden Registro

AYUNTAMIENTOS
CUPO DEFINITIVO

Pesetas

CANTIDAD 
ANTICIPADA

Pesetas

DIFERENCIAS 
A LIBRAR

Petera i

1 210/55 466.25 3'3 2 . 358'.842'31 107.41 1'01

1." .. .
To t a l .-.........466 253'32 358 842-3Í 107.41 1'01

Lo que se publica para conocimiento y notificación de las Corpo,acioneos interesadas para que puedan, en su caso, 
dentro de los quince días siguientes a la publicación, interponer el recurso de reposición que autoriza el artículo 572.de 
la Ley deRégimen Local de ¡6 de diciembre de 1950». , ,

Al propio tiempo, se hace saber a los Ayuntamientos que tienen a su disposición, en Depositaría-Pagaduría de la Dele
gación de Hacienda, la cantida I correspondiente a la diferencia a librar.
” Zaragoza, 28 de julio de 1955.—El Delegado de Hacienda, Manuel de Codes y de Sotto.

Núm. 3.815

DELEGACION DE HACIENDA DE ZARAGOZA

Sección Provincial de Administración Local

c ir c u l ar

La Sección del Fondo de Corporaciones Locales de la Dirección General Je Contribuciones y Régimen de Empresas del 
Ministerio de Hacienda, en su comunicación número 689, del 20 del actual, me dice loque sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hicie ida, a propuesta del Consejo Administrador del Fond - de Corporaciones Locales, ha 
acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican los cupos definitivos de compensación municipal1 que en el 
ejercicio de 1953 corresponden a los Ayuntamientos de esa provincia, así como las diferencias a compensar en sucesivos pagos.

NUMEROS
AYUNTAMIENTOS

CUPO 
DEFINITIVO

Pesetas

CANTIDAD
, ANTICIPADA

Pesetas

DIFERENCIA^
A REINTEGRAR

Pesetas ,prden Registro

1
2

3.08 ./54 
269/55

Tarazona.......................................
Tauste........................................... .

101.360'13
212.694'53

• 139.737'26
292 454'90

•38.377'18
79.760'37

To t a l 314.054'66 432.192'lb 1 18,137'50

Lo que se publica para conocimiento y notificación de las Corporaciones locales interesadas, y puedan, en su caso,, inter
poner, dentro de los quince días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo 572 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de d ciembre de 1950». • . .

Zaragoza, 28 de julio de 1955.— El Delegado de Hacienda, Manuel de Code. y de Sotto.
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SECCION QUINTA . .
Núm. 3.893

Instituto Nacional de Colonización
Proyecto de parcelación de la zona 
regable de la primera parte del Canal 
de las Bardenas (Navarra - Zaragoza)

De acuerdo con lo establecido eq la 
1 ey de 21 de abrl1 de 1949 V en e1 
Decreto de 12 de febrero de 1954, por 
el que se aprueba el plan general de 
colonización dri la zona regable de la 
primera parte del Canal de las Bar- 
denas, ha sido nstudiado por el Insti
tuto Nacional d^ Co’onizaciórt el pro
yecto de parcelación dc ]a menciona
da zona, que fué declarada de altó 
interés nacional por Decreto de 19 de 
octubre de 1951. .

Esta Dirección General, consideran
do que el referido proyecto de par
celación satisface las debidas condi
ciones técnicas y qu° su estudio se 
ajusta a las normas estab’ecidas, ha 
resuelto, de acuerdo con lo que dis
pone el articulo 15 de 1a Ley de 21 de 
abril d° 1949. autorizar su rxno"ición 
en la Dektfac’ón de este Instituto en 
Zaragoza (Valenzueb, núm. 5), desde 
oí día de la pubiirac;ón del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia hasta el día 29 d»! actual 
mes do agosto, en las horas hábiles 
de oficina, para qu° los interesados 
pu^an, personalmente o por medio 
dv mandatario, instruirse =obre los di
ferentes oxtremos del proyecto y, si lo 
encuontran ajustado a Jas previsiones 
dc la citada Ley y Decreto, podrán 
formular su^ reclamaciones dentro de 
un plazo de quince días a contar de 
la fecha en que termine el citado pe
riodo dc exposición, presentando al 
ef°cto en Jas oficinas centrales del Ins
tituto en Madrid (Pas°o de la Caste
llana, 31) o en la Delegación de! mis
mo en Zaragoza, los documentos y 
Justificantes au? estimen pertinentes 
a la defensa de sus derechos. ,

Se advierte que las superficies de 
cada propietario y su distribución se 
han de considerar tan sólo con carác
ter aproximado, resultando como defi- 

, nitivas las que se deduzcan después 
de las mediciones que han de prac
ticarse para determinar el justiprecio 
de las tierras en excoso, y también que 
se estiman como p-ovislonales las ca
lificaciones de tierras en exceso y de 
reserva de aquellos propietarios que 
no han probado documentalmente las 
condiciones exigidas en cada caso, 
mientras no se haya completado la 
documentación necesaria por los mis
mos, lo que deberán hacer los intere

sados durante el período fijado para la 
, exposición del proyecto de parcelación 
1 y de reclamaciones.

Madrid, l.9 de agosto de 1955.—El 
, Director general, Alejandro de Torre- 

jón.

Núm. 3.894

Jefatura de Obras Públicas

Nota-anuncio
Aprobado técnicamente el proyec

to de carretora local de Ejea de 1osCa* 
balloros a VHhnu^va d° GáHego por 
Casteión do Valdnjasa, trozo 4.9, y a 
'fin de practicar la información . pú
blica a qu° se refieren ’os artfcu1os 13 
v 14 de! RogJamento de 10 de agosto 
de 1877, dictado para la ejecución de* 

’ la Ley de Carreteras de 4 de mayo 
dé1 m’smo año, se anuncia a! público 
c.on objeto de que los particulares y 
pu^os Interesados en dicha carretera 
puedan hacer las observaciones que 
estimen oportunas en el plazo de trein
ta días ante ios Ayuntamientos res- 
pectlvos, sogún disponen los citados 
artículos.

• gj referido provecto se hallará de 
manifiesto en Ja Sección d» Fomento 
de Ja Jefatura .de Obras Públicas (calle 

,dc Santa Cruz, número 19) durante e! 
plazo ceñajado y h^ras de oficina, para 
que DU°dan examinarlo aquellos que 
/lo deseen.
. Zaragoza, 30 de 1u”n de 1955.— El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

........

nnHlNISTBaOOK DE JUSTICU

KeqMtBHortaN

Rajo apercibimiento de ser declara
dos rebelde* y de incurrir en la* 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que $ 
eentlnuación se expresan en el pia
re que se les fija a contar desde el 
día de 1a publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante c) 
fuer o Tribunal que se se hala, se les 
cita, II ma y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pre
cedan a I® busca, captura y con dúo 
clón de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 5/2 y 
3M de 1a Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui- 
lemiento Militar y de Marina.

Núm. 3.910
ALVAREZ ZAMORANO (Anastasio), 

natural de Coronel Ringles (Argenti

na), de estado casado, profesión indus
trial, de 38 años de edad, hijo de Julio 
y de Germana, cuyos últimos domici
lios fueron Calatayud (Zaragoza) y 
San Sebastián (Gu’púzcoa), recpecti- 
vamente, denunciado nn juicio verbal 
de faltas número 37 de 1954, sobre es
tafa, seguido ante el Juzgado comar
ca! de La Almunia de Doña Cocina, 
comn comprendido en el núm. Le del 
artículo 835 de Ja Ley de Enjuicia
miento Criminal comparecer^. pn tér
mino dn diez días ante dicho Juzgado 
a’ objeto de constituirse en arresto de 

>cinco días a que fué condenado por 
sentencia de 26 de marzo del año ac
tual, recaída en el expresado juicio.

IWMWnox n? 1 • INSTANÍM

Núm. 3.939
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáln Eguilaz, Magis
trado. Ju°z de p-imera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;

Por el proseóte edicto hago saberí 
Que en esté Juzgado se tramita juicio 
ejocutivo mstado por D. CHstóbal Na
varro Cacáus. representado por ej Pro
curador Sr. Jurte, contra D Ramón 
Garda Rodríguez, en reclamación de 
cantidad (10^15*10 poseías de prin
cipal y 4 000 pesetas para garan
tir intereses y costas), en cuyo jui
cio se ha acordado sacar a pública H-. 
citación pnr vnz primera ante Ja saJa- 
audlonrla de este Juzgado, para el 
día 3 de septiembre próx’mo. a las 
diez dé su mañana, Jo siguiente:

Campo en partida “EscaJereta de 
Bercero”, do 28 áreas 60 contiáreas, 
que linda: Orlente, D Florencio Cebo
llero; Ron lento, con Migu°1 Cebollero; 
Sur. con Francicco Bercero, y Norte, 
con monte Escrlol. Inscrito al tomo 
918, libro 5 foüo 4, finca 304. Valo- 
ra^ó en 2 500 pesetas.

C*mpo partMa “Camino de Barbués”, 
do 21 áreas 45 cenHároas, lindante- 
Oriente, con Mariano Pé-ez; Ponionte, 
con Viuda de Jo^é Aco; Sur, con María 
Teresa Caja!, y Norte, Mariano Pérez. 
In-crito a! tomo 789. fnjio 250, finca 
302 Valorado nn 2 000 pesetas.

Campo partida “Las Suertes”, de 
1 hectárea 43 ár-=as 3 centiáreas, Un
dante: Oriente, con monte común; Po- 
ninntp, con Ramón Sánchez; sur, con 
Felicisnó Cebollero, y Norte, T°ksfo- 
rc Sánchez. Inscrito al folio 244, fin
ca .300. de! tomo 1.074. Valorado en 

1 7 000 pesetas.
. Campo partida “Las Lechudas”, de 
64 áreas 36 centiáreas, lindante: Orien
te. con Cemente Sánchez; Poníante, 
con José Cebollero; Sur, con S'món Val, 

, Norte, con Feliciano Cebollero. Inscrito 
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al tomo 91 libro 1, folio 10, finca 307. 
Valorado 3.500 pesetas.

Estas fincas están en término múni- 
cipa! de Catlén (Huesca).

Se advierte a los lidiadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en el Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y cu documento de iden
tidad. sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; qu» no se admitirán postu
ras que no cubran los dos tercios de 
la tasac’ón; qun el remate podrá ha
cerse en calidad de cede'r a un tercero; 
qun la certificación de cargas obra en 
los autos para quim d°see examinar
las, y que las anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, 
quedan subsistentes, subrogándose en 
las mhmas e! rematante y sin desti
narse a su extinción el precio del re
bate. , . ,

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
Julio de mil novecientos clncurnta y 
cinco.— José B^guirlstáln.—El Secre
tario, Juan Sanz.

Núm. 3 912
JUZGADO NUM. * 

Contrarrequlsitorla
El Juzgado de instrucción núme

ro 4 de Zaragoza, por virtud de la 
causa número 364 de 1954, sobre esta
fa, contra Miguel Sánchez Esteban y 

. Eduardo Darnltts Comas, deja sin efec
to la requisitoria de los mismos pu
blicada en el “Rolotln Oficial” de -esta 
provincia con fecha 4 de enero de 1954, 
toda vez que han sido capturados y 
reducidos a prisión.

Zaragoza, primero de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco,— El 
Juez de Instrucción accidental, Fran
cisco Jerez..,

Núm. 3 913
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Jupz de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en el sumarlo 
número 206 de 1955, sobre abandono 
de menores, se cita al Inculpado Ri
cardo Lorén Moreno, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que, dentro 
de los cinco dias siguientes a la publi
cación de la presente en el «Boletín 
Oficial” de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado para ser oído por 
los hechos denunciados, apercibiénr 
dolé de que xsi no lo verifica le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, dos de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cinco.— El Secre
tario, (Ilegible).

JBZ6AD0S COMlRfALES

Núm. 3.862
SOS DEL REY CATOLICO

D Leonardo Salvo Bonafonte, Juez 
comarcal de la villa de Sos del Rey 
Católico;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramitan diligencias 
de ejecución de sentencia, por dele
gación del 11mo. Sr. Magistrado de 
Trabajo número 2 de Zaragoza, dicta
da en autos instados ante la misma 
por José Bernad Rlved contra Vicente 
Samper Jordá, en reclamación de can
tidad, y en las que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por tér- 

\mfno de ocho días y precio.de tasa
ción, los bienes siguientes, embarga
dos a dicho Vicente Samper Jordá:

Un camión, marca «Leilán”, matrí
cula B-72185, con =u número de motor 
y chasis correspondiente, de seis rue
das. Tasado en 52.000 pesetas.

Se ha señalado oara que tenga lugar 
el remate el día 25 de agosto p-óx’mo 
y hora de las once de su mañana, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, y 
para el que regirán las condiciones 
siguientes:

1 .’ Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitado- 
res en 1a Mesa del Juzgado el 10 % 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, as! como pre
sentar el documento de identidad.

2 .* Que no se admitirá^ posturas 
que no cubran las dos terceras partes, 
de su avalúo.

3» Que podrá hacerse el remate á 
/calidad de cederlo a un tercero.

4? Y que el camión dicho se en
cuentra en depósito del mismo ejecu
tado, Vicente Samper Jordá, en el 
pueblo de CastiUscar (Zaragoza), para 
quien desee exam’narlo.

Dado en Sos del Rey Católico a trein
ta de Julio de mil novecientos cincuen
ta y cinco.— Leonardo Salvo.— El Se
cretario, (ilegible).'

PARTE N?"0HaAL
Núm. 3.905

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la 5.a Región Militar

Expediente núm. A-20-55
Hasta las once horas del día 16 de 

agosto actuál se admiten ofertas en 
segunda convocatoria para la adquisi
ción por subasta y entrega inmediata 
du 4.310 quintales métricos de paja- 
plcnso para el tercer trimestre del 
año en curso, con destino al Almacén 
Regional de Intendencia; para en

trega en los Depósitos de Intendencia 
de Jaca, 2960 quintales métricos, y 
para Barbastro, 1.350 quintales mé
tricos. /

Los piL gOS de condiciones técnico- 
legales son los publicados en el «Dia
rio Oficial” número 56, do 9 de marzo 
próximo pasado, hallándose además en 
13 Secretarla de esta Junta (Madre Ra- 
fo1s. número 4, Jefatura de Inten
dencia).

Las ofertas se redactarán en tripli
cado ejemplar, firmando y reintegran
do el original, presentándose bajo so
bre cerrado y lacrado, en el día y hora 

'indicados, nn la Avenida de Hernán 
CO'-tés, 35, 2.6 derecha, donde se cele
brará el acto. •

El importe de! presente anuncio será 
a prorrateo entre los adjudicatarios. 

Zaragoza, 3 de agosto de 1955.

Núm. 3.920
Herman4a4 Sindícn! 

de Labradores y Ganaderos deTarazona
,D. Angp! Moreno Cerdán, Jefe de la 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de esta ciudad de Ta- 
razona;
Hace saber: En cumplimiento de lo , 

que dicpone el artlcu’o 61 de! Estatu
to de Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948, se hace saber a 1os contribu
yentes de este término municipal que r 
ía cobranza del guarderlo rural sobre 
1a propiedad, correspondiente al afio 
1955. tendrá lugar del día 1.- de agosto 
al 10 de septiembre, y horas de ocho 
ha-^ta las catorce, en el local de la Re
caudación dp Contribuciones.

En su consecuencia, y para que na
die alague ignorancia y puedan los 
contribuyentes evitar los nuevos re
cargos qup para los morosos determi
na el artículo 63 del vigente Estatuto, 
se les invita por medio de este edicto 
a que verifiquen" e! pago de sus cuotas 
en el plazo seña’ado, advirtiéndose 
que pasado dicho plazo sin efectuar el 
pago incurrirán en el recargo del 10% 
si satisfacen sus adeudos del 21 al 
úlUmo día de septiembre, elevándose 
automáticamente al siguiente día, sin 
más notificación ni requerimiento, al 
20 por 100, más los gastos de costas 
y expediente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Tarazona, 30 de julio de 1955.—El 
Jefe de la Hermandad Sindical, Angel 
Moreno.
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